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sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 26 de octubre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Carlos Haya», de
Málaga.
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia en Gestión Sanitaria.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y se anuncia la fecha,
hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayu-
dantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Uni-
versidad, mediante el sistema de promoción interna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y en la base 4
de la Resolución de 15 de septiembre de 2005 de esta Uni-
versidad, por la que se convocan pruebas selectivas para ingre-

so en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos
de esta Universidad, mediante el sistema de promoción interna
(BOJA núm. 192, de 30 de septiembre).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las
citadas pruebas, declarando no existir aspirantes excluidos.
La lista de opositores admitidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios del Servicio de Personal, Edificio Santa
Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 327 y
958 243 036.

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión en la
lista de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 24 de mayo de 2006,
a las 10 horas, en el Complejo Administrativo Triunfo.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: Lápiz de grafito
del número 2 y goma de borrar. Asimismo, deberán presentar
el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y la hoja
número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de admi-
sión a las pruebas.

Granada, 27 de octubre de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, de la
Universidad de Jaén, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de ingreso
en la Escala de Gestión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia
con el art. 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén
y de acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 5 de sep-
tiembre de 2005, de la Universidad de Jaén, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Gestión; este Rectorado, en uso de las facultades que ostenta,
ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de
anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagu-
nillas, Jaén.

Segundo. Publicar como Anexo a la presente Resolución
la lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con
la expresión de las causas de exclusión.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde
la presente publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido el cual
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al público
en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 16 de diciembre de 2005, a las 10,00 horas,
en el Aula 3 del edificio B-4 del Campus Las Lagunillas, al
cual deberán acudir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad, lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas
selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria
estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Uni-
versidad de Jaén.

Vocales: Don José Izquierdo Vilaseca. Funcionario de la
Escala Técnica de Administración de la Universidad de
Almería.

Don Armando Moreno Castro. Funcionario de la Escala
Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz.

Don Francisco Raya Aranda. Funcionario de la Escala
Técnico de Gestión de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Miguel Porras Fernández. Funcionario
Escala Técnico de Gestión de la Universidad de Málaga.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros. Profesor
Titular de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales: Don Antonio Luis Sánchez Suárez. Funcionario
de la Escala de Gestión Administrativa de la Universidad de
Almería.

Don Juan Marrero Torres. Funcionario de la Escala de
Gestión de la Universidad de Cádiz.

Don Enrique Rincón Almendral. Funcionario de la Escala
Técnico de Gestión de la Universidad de Málaga.

Secretario: Don Luis Marcos Rivera. Funcionario de la
Escala de Gestión de la Universidad de Málaga.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Jaén, 25 de octubre de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

LISTA DE EXCLUIDOS

DNI Apellidos y nombre

1. 25974589 Martínez Pérez, Felipe (1)

1. Falta de pago
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
posibles interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 360/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 360/05, interpuesto por don Francisco José Delgado
Cru, contra la Orden de la Consejería de Gobernación de 29
de marzo de 2005, por la que se convocaba concurso de
méritos, publicado en el BOJA núm. 73, de 15 de abril, y
a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Política Interior, por la que
se hace pública la concesión de subvenciones con-
vocadas por la Orden que se cita, para financiar inver-
siones en los servicios de extinción de incendios y sal-
vamento de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación de
fecha 30 diciembre de 2002, se regulan y convocan sub-
venciones para financiar inversiones en los Servicios de Extin-
ción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Evaluadas las solicitudes formuladas, y cumplidos los
requisitos de tramitación conforme al procedimiento dispuesto
por dicha normativa, mediante la presente Resolución se pro-
cede a conceder las subvenciones a los Beneficiarios que figu-
ran en el Anexo a la presente Resolución, todo ello de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias y atendiendo a los
criterios de selección establecidos en el artículo 11 de la citada
Orden de 30 diciembre de 2002.

El artículo 10 de la citada Orden determina que la con-
cesión de las subvenciones se realizará por Resolución de
esta Dirección General.

En su virtud, conforme a la regulación contenida en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder la

cantidad de 3.670.000 E (tres millones seiscientos setenta
mil euros) en subvenciones cuyas cuantías y beneficiarios figu-

ran en el Anexo, a fin de financiar las inversiones en los
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento
de la Comunidad Autónoma de Andalucía según detalle des-
crito en el mencionado Anexo, con cargo a las aplicaciones
presupuestar ias 0.1.09.00.01.00..76000.22B y
3.1.09.00.01.00..76000.22B.2006.

Segundo. Abono de la subvención.
Las subvenciones se harán efectivas mediante el abono

de la cantidad de 1.720.704,49 E (un millón setecientos
veinte mil setecientos cuatro euros con cuarenta y nueve cén-
timos) con cargo a los presupuestos del año 2005; librándose
la cantidad restante de 1.949.295,51 E (un millón nove-
cientos cuarenta y nueve mil doscientos noventa y cinco euros
con cincuenta y un céntimos) con cargo a los presupuestos
del año 2006, justificándose la aplicación de las cantidades
abonadas de la forma indicada en el artículo 4º de esta
Resolución.

Tercero. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución máximo para el proyecto total acep-

tado se establece en el Anexo particularizado para cada pro-
yecto aceptado y comienza a contarse desde la fecha del primer
pago.

Cuarto. Justificación de la subvención.
La entidad beneficiaria deberá acreditar el cumplimiento

de la finalidad para la que la subvención fue concedida, así
como la aplicación de los fondos por el importe total de la
actividad subvencionada, conforme proyecto aceptado, aun
cuando la cuantía de la subvención concedida fuera inferior,
al haber asumido el compromiso de cofinanciación ante el
órgano concedente, en la forma y plazos que a continuación
se detalla:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al porcentaje con-
cedido, según el artículo 12.2 de la mencionada Orden de
30 de diciembre de 2002, sobre el valor de los proyectos
aceptados, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Documentación acreditativa de los pagos efectuados con
cargo al proyecto aceptado.

- Para los equipamientos se presentarán facturas origi-
nales detalladas del gasto correspondiente a lo abonado en
cada caso y certificado de inventario de los bienes adquiridos.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción, se
justificará el segundo pago, correspondiente al porcentaje res-
tante, mediante la aportación de las certificaciones y docu-
mentos acreditativos en los mismos términos previstos en el
subapartado anterior.

Quinto. Obligaciones y deberes del beneficiario.
Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen

en el artículo 13 de la citada Orden de 30 diciembre de 2002.
Además, el material adquirido por los beneficiarios deberá
cumplir con las especificaciones técnicas de las normativas
que le sean de aplicación.


